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RESUMEN 

Introducción: Existe un vacío de conocimientos acerca de la información que 

manejan los profesionales de enfermería sobre la atención a la población Trans, 

lo que genera limitaciones en su acceso a los servicios de salud. 

Objetivo General: Describir el nivel de conocimientos del profesional de 

enfermería respecto al uso de protocolos de atención de salud a las personas de 

la comunidad Trans. 

Metodología: Se realizo un estudio cuantitativo del tipo descriptivo basado en 

los resultados de una encuesta online vía Google Forms que fue difundida por 

redes sociales y chats de grupos de Enfermería, durante Febrero y Mayo 2023. 

De esta forma el profesional pudo decidir por su propia cuenta, al recibir el 

enlace, si participar o no de la investigación.  

Resultados: Los profesionales de enfermería tienen conocimientos de distintos 

términos relacionados a las personas Trans y su atención, sin embargo, no están 

al tanto de las normativas nacionales y protocolos específicos asociados a la 

atención de este grupo. Más de la mitad de los encuestados no recibieron 

educación sobre la atención a personas Trans en su formación académica, 

situación que se ve reflejada en el resto de la encuesta. 

Discusión: La ausencia de una buena base de aprendizaje durante la formación 

académica se refleja en la falta de conocimientos de los profesionales. 

Conclusión: El déficit de conocimientos sobre la atención a personas Trans 

representa un riesgo para la atención de salud de este grupo.  

Palabras clave: Enfermería; Salud Trans; Personas LGBTQ; Protocolos 

Clínicos; Atención de Salud. 
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INTRODUCCIÓN 

Ante la revisión de distintos temas sobre atención en salud para la realización de 

un proyecto de investigación, emergieron inquietudes relacionadas sobre la 

atención a personas Trans. Existe un vacío de conocimientos acerca de la 

información que manejan los profesionales de enfermería sobre la población 

Trans, lo que repercute directamente en la atención de esta comunidad. Esto 

provoca que no se pueda establecer un plan de cuidados atingente ni garantizar 

una atención de calidad hacia esta población, además de provocar un rechazo 

por parte de las personas Trans al atenderse en los servicios de salud. 

Es por esto por lo que se decide realizar este informe, con el fin de conocer el 

nivel de conocimientos respecto a la aplicación y práctica de protocolos por parte 

de los profesionales de enfermería al momento de atender al colectivo Trans en 

Chile, específicamente, en la Región Metropolitana (RM). 

En este documento se expondrá el panorama general de la población Trans en 

nuestro país, las estadísticas relacionadas, los protocolos que existen 

actualmente tanto a nivel nacional como a nivel de atención primaria y, 

finalmente, evaluaremos la forma en la que los profesionales de enfermería 

interiorizan estos conocimientos y los llevan a la práctica. 

Según la Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN) 

realizada en 2017, se estima que un 2% de la población se identifica como 

persona Trans (Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2017). Actualmente 

existe una inconformidad de parte del colectivo Trans con relación al trato y 

atención que reciben del personal de salud (Linker et al., 2017), además de una 

constante invisibilización, marginación y discriminación, siendo el 

desconocimiento sobre salud Trans por parte de los profesionales de salud, una 

de las principales razones (Valenzuela y Cartes, 2020). Lo mencionado 

anteriormente, corresponde a amenazas para el desarrollo de la integralidad de 

la población Trans, colocándolos constantemente bajo amenazas hacia su 

integridad física, psicológica y social convirtiéndola en una población vulnerable 

(Cabieses et al., 2016).  

Esta investigación se enfocará en centros de atención pública y privada. Según 

la encuesta CASEN realizada en 2017, el 78% de la población se encuentra 
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inscrito al Fondo Nacional de Salud (FONASA) (MINSAL, 2018), organismo 

público encargado de otorgar cobertura y protección en salud (FONASA, 2020). 

Por otro lado, un 14,4% de la población se encuentra inscrito en Isapres, 

instituciones privadas encargadas de financiar las atenciones y beneficios de 

salud (Superintendencia de salud, 2010). Si bien se establece que en atención 

primaria (publica) es donde ocurren la mayoría de las pesquisas de los 

problemas relacionados con incongruencia de identidad de género y su relación 

con el sexo biológico (MINSAL, 2010), no podemos dejar de lado los casos que 

ocurren en la atención privada. Es por esta razón que se decide investigar en las 

dos áreas de atención de salud, la pública y la privada, en esta ocasión 

específicamente en la Región Metropolitana (RM). 

Para garantizar una atención integral se utilizan diferentes instrumentos 

sanitarios como leyes, circulares y protocolos intrahospitalarios que otorgan 

directrices y recomendaciones. Estos últimos mencionados, contribuyen a elevar 

la calidad de la atención, difundir y apropiar conocimientos al identificar en la 

literatura médica la mejor evidencia científica, para responder a los múltiples 

problemas de salud desde la perspectiva científica y humanista. Además, 

promueven el consenso y reflexión sobre la práctica, y reducen la variabilidad en 

la actuación de enfermería (Reconde y Peña, 2019). La implementación de 

protocolos hacia los cuidados debe corresponderse con las necesidades de 

salud que más demanda la población, es por esto por lo que los servicios de 

salud deben disponer de pautas de actuación común a todos los profesionales 

para asegurar la calidad de atención y mejores resultados en tratamientos 

(Aguirre y Hernández, 2014). 
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MARCO TEÓRICO  
Este marco teórico comenzará por la explicación del propósito de la 

investigación, posteriormente, se definirán las generalidades de la comunidad 

Trans, para luego continuar por indicar su contexto internacional y nacional. 

Seguido de esto se hablará de su atención en salud, con énfasis en la salud 

pública, señalando leyes y circulares en conjunto con protocolos destinados a 

brindar un buen cuidado. Para ello se realizó una revisión de literatura en 

distintas bases de datos a través de variadas fórmulas de búsquedas explicitadas 

en los Anexos 1 y 2. Finalmente se expondrá el vacío de conocimiento que existe 

en torno a la temática seleccionada. 

El fin y/o propósito de esta investigación será evaluar el nivel de conocimientos 

del personal de enfermería sobre el uso de protocolos de salud centrados en la 

atención de personas Trans, puesto que, si no se brinda una atención de calidad 

e inclusiva se generan barreras que repercuten tanto en el ámbito físico o 

psicológico como el social (García et al., 2019). 

Según el Ministerio de Salud (MINSAL) (2019), “género” corresponde a una 

“construcción cultural, social e histórica que, sobre la base biológica del sexo 

determina normativamente lo masculino y lo femenino en la sociedad, y las 

identidades subjetivas y colectivas”. Se establece también que el “sexo” se define 

por los rasgos biológicos determinados al nacer como los órganos y 

características sexuales, categorizando en hembra o macho (Infante y 

Rodríguez, 2016). 

En muchas ocasiones se establece erróneamente que el género y el sexo 

biológico van necesariamente ligados y que deben corresponder ambos a uno 

de los conceptos, femenino o masculino, suscitando un modelo de binarismo de 

género (Barrientos et al., 2019). A raíz de esto nace una actitud de rechazo de 

una parte de la sociedad, ya que no encajan en lo heteronormativo. 

La “identidad de género”, se entiende como la percepción personal e intrínseca 

de ser hombre, mujer, o alguna alternativa o combinación de géneros, que puede 

o no corresponder con el sexo biológico (Coleman et al., 2020). 

El MINSAL define 3 conceptos que conforman a la población Trans; personas 

Transgénero, Transexual y las Travesti. Las primeras corresponden a personas 
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cuya identidad de género no corresponde con el sexo biológico asignado al 

nacer. Las personas Transexuales son Trans que deciden realizarse una 

intervención hormonal o quirúrgica para adecuar su cuerpo a su identidad de 

género. Por último, la población Travesti corresponde a personas que modifican 

temporalmente su expresión de género y visten con ropa y/o accesorios del “sexo 

opuesto”, sin verse comprometida su identidad de género (MINSAL, 2019). 

Existen legislaciones, guías y/o protocolos que resguardan la seguridad integral 

de esta población. En Canadá, las personas Trans se enfrentan a desigualdades 

en salud. Una encuesta de salud en la comunidad LGBTQI+ indica que las 

personas Trans son más propensas a sufrir discriminación en atención sanitaria 

en comparación a personas cisgénero (Rutherford et al., 2021). Argentina 

presenta una guía que establece una atención de calidad basada en el respeto 

a la identidad de género, incluyendo examen físico, abordaje de salud mental, 

prevención de enfermedades e ITS, entre otros (Ministerio de Salud Argentino, 

pág. 13, 2020). 

A nivel nacional, la comunidad Trans se ha mantenido invisibilizada, no fue hasta 

la Encuesta CASEN del año 2017 donde se incluyó como opción la mujer u 

hombre Trans, en conjunto con la de Femenino y Masculino. En Chile habrían 

más de 80.000 personas Trans, y cada año se suman a esta cifra lo cual genera 

una necesaria asistencia sanitaria (Valenzuela y Cartes, 2020). Si no se conoce 

la cantidad de personas Trans, no es posible gestionar planes de cuidado 

integrales debido a que los requerimientos de salud de esta población no son 

conocidas, impidiendo una atención de calidad (Zapata et al, 2021). 

Con respecto a la atención en el servicio público de este colectivo, tanto el 

acceso como tratamientos presentan inconvenientes, ya que no están del todo 

cubiertos por el sistema de salud público (Melin y Ruiz, 2019), las prestaciones 

de salud pública a la población general ya son complejas por demoras en horas, 

problemas con medicamentos, problemas para pagar, etc. (MINSAL, 2018). En 

la comunidad Trans, el acceso al tratamiento hormonal es uno de los principales 

problemas, a pesar de tener un costo reducido, tiene una disponibilidad limitada 

en farmacias del nivel secundario, al contrario de lo que ocurre en farmacias 
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privadas (MINSAL, 2010). FONASA no cubre aranceles de genitoplastías, siendo 

esto un gran problema para personas Trans con disforia de identidad de género. 

En Chile, se han establecido medidas para disminuir las inequidades y barreras 

que existen con relación al trato que reciben las personas Trans en recintos de 

salud. La “Vía clínica para la adecuación corporal en personas con incongruencia 

entre sexo físico e identidad de género” del año 2010, creada por el MINSAL y 

el Movimiento de Integración y Liberación Homosexual (MOVILH), establece 

intervenciones, criterios de elegibilidad y disponibilidad para tratamiento 

hormonales y/o quirúrgicos. Luego en el año 2011 se crea, la Circular No.34 

(Anexo 3) la cual establece que hombres y mujeres Trans deben ser 

reconocidos/as/es en los servicios de salud de acuerdo con su nombre social 

(MOVILH, 2011), que corresponde al nombre por el cual la persona se siente 

identificada (MINSAL, 2019). Asimismo, establece que el registro en ficha clínica 

debe contemplar el nombre social y nombre legal, identificando verbalmente al 

usuario por su nombre social. Posteriormente, en el año 2012 se crea la Circular 

No. 21, que profundiza y pone énfasis en la atención de personas Trans en 

atención primaria y especialidades. También se indica que, al momento de la 

anamnesis, se debe considerar: “antecedentes de terapias hormonales (con y 

sin indicación médica), antecedentes quirúrgicos y/o uso de implantes, 

intervenciones de salud mental, entre otros” (Colegio Médico de Chile 

[COLMED], 2018, p. 1). En el 2012 se promulga la Ley Zamudio (N° 20.609) la 

cual tiene como objetivo “instaurar un mecanismo judicial que permita restablecer 

eficazmente el imperio del derecho toda vez que se cometa un acto de 

discriminación arbitraria” (Ministerio Secretaria General de Gobierno, art. 1, 

2012). Por último, en el año 2018 se promulga la Ley de Identidad de Género (N° 

21.120) la cual reconoce y da protección al derecho a la identidad de género 

(Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, art. 1, 2018). 

A pesar de las medidas implementadas a nivel país, estas no son efectuadas, 

conocidas ni respetadas. Según una investigación realizada en el norte de Chile, 

en donde se entrevistó a personal médico para conocer sus habilidades al 

atender a personas Trans, un 56% había atendido a alguna persona Trans, 4.3% 

manifestó rechazo u odio en esa atención, 84% no tuvo formación universitaria 
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respecto al tema y un 77% desconoce la existencia de normativas de trato a 

estas personas (Zapata et al., 2021). De esta misma se concluye que en Chile 

no existen estudios que evalúen la sensibilidad que tiene el personal de salud al 

atender a personas Trans. 

La enfermería cumple un rol importante puesto que tiene responsabilidad legal, 

ética y social en la gestión del cuidado, asegurando así la continuidad y calidad 

de los cuidados (Estefo y Paravic, 2010). Es de gran relevancia que los 

profesionales de enfermería sepan cómo abordar a la comunidad Trans a través 

del uso de circulares y protocolos, ya que, de esa forma se fortalece el vínculo 

terapéutico lo cual es fundamental para garantizar una atención de calidad. 

Con respecto al uso de protocolos en atención de salud para la población Trans, 

se tiene poca información. En el año 2015 se crea el primer protocolo de atención 

a personas Trans en la ciudad de Talcahuano, específicamente en el Hospital 

Las Higueras el cual recibió el nombre de “Protocolo de atención y derivación 

para usuarios/as Trans” (Anexo 4), este tiene el objetivo de otorgar una visión 

despatologizadora, brindando además un enfoque integral con especialidades 

de urología, ginecológica, salud mental, cirugía plástica y endocrinología (Baeza 

et al., 2015). Otro recinto que cuenta con un protocolo de atención a personas 

Trans propio es el Hospital de Antofagasta, además cuenta con una unidad de 

identidad de género la cual “tiene como función entregar tratamiento médico para 

el proceso de cambio a pacientes con disforia de género” (MINSAL, 2018). En el 

Hospital Clínico de Magallanes y en los Servicios de Salud de Reloncaví, se 

utilizan las sugerencias del MINSAL que son basadas en la Circular N° 34 y 21, 

las cuales fueron adaptadas en cada centro. Es así como cada establecimiento 

ha basado su atención en el protocolo del Servicio de Salud de Talcahuano o en 

las Orientaciones técnicas del MINSAL. Recabada la información literaria, es 

posible exponer el vacío de conocimiento y estudios centrados en profesionales 

de enfermería. No se logró encontrar un listado de los establecimientos que 

utilizan protocolo de atención, o en caso de usarlo cuales son los utilizados, sólo 

se obtuvo información sobre el personal médico y su atención a personas Trans. 

Es por esto por lo que el tema de investigación busca llenar este vacío generando 

sensibilización acerca del tema, con el objetivo de que este genere impacto hacia 
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profesionales de enfermería, motivándolos a garantizar una atención de calidad 

a esta comunidad. 

Según toda la información recolectada y expuesta anteriormente, podemos 

destacar que este tema es de suma relevancia e importancia tanto para el país 

como para los profesionales de enfermería. En primer lugar, estaremos tratando 

con una población que es invisibilizada a nivel internacional y no solo en el país. 

Al hablar de los cuidados y de los derechos de atención en salud de las personas 

Trans nuestra intención es visibilizar esta población y crear una necesidad de 

mejorar esta situación. En segundo lugar, esta investigación podrá cuantificar 

por primera vez en la RM los conocimientos de los profesionales de enfermería 

sobre la atención a la comunidad Trans, ya que estudios previos solo hablaban 

de los conocimientos desde una perspectiva médica o de la propia percepción 

de atención de las personas Trans al ser atendidas. Por último, la investigación 

es útil para nuestra formación como futuras profesionales de enfermería y para 

las siguientes generaciones, ya que sabremos en qué áreas tendremos déficit 

de formación académica y podremos enfocarnos en generar nuevos 

conocimientos, para así brindar una atención digna y de la calidad a las personas 

que pertenecen a la comunidad Trans. 
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PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

¿Cuál es el nivel de conocimientos de los profesionales de enfermería de la 

Región Metropolitana respecto al uso de protocolos de atención inclusiva a 

personas Trans durante el 2023? 

 

OBJETIVOS 

Objetivo general 
- Describir el nivel de conocimientos del profesional de enfermería respecto 

al uso de protocolos de atención de salud a las personas de la comunidad 

Trans. 

Objetivos específicos 

1. Definir los protocolos de atención que utilizan los profesionales de 

enfermería sobre la comunidad Trans. 

2. Conocer cuáles son los motivos de consulta de la comunidad Trans según 

los profesionales de enfermería 

3. Identificar el conocimiento que tienen los profesionales de enfermería 

sobre la atención inclusiva. 
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METODOLOGÍA 
1) Diseño, universo, muestra, criterios de inclusión y exclusión 

Con respecto al diseño, este es un estudio observacional debido a que busca 

describir un fenómeno dentro de una población de estudio y conocer su 

distribución en la misma (Veiga et al., 2008), sin la intervención de las 

investigadoras. Es también del tipo descriptivo ya que evalúa y utiliza los datos 

recogidos con la finalidad de describir una situación dentro de la población 

(Cabieses, s.f). En esta oportunidad, los resultados obtenidos fueron descritos, 

analizados y medidos para responder a la pregunta de investigación planteada 

por el equipo de investigación. Por último, esta investigación es de corte 

transversal debido a que realiza una evaluación de un momento específico o 

determinado de tiempo y las variables se miden simultáneamente, es decir, no 

se crea una secuencia temporal entre ellas (Cvetkovic-Vega et al., 2021).  

El universo se define como el conjunto de personas u objetos en el cual se desea 

investigar (López, 2004). En este estudio, el universo corresponde a los 

profesionales de enfermería que ejercen su labor en la Región Metropolitana 

(RM). Según estudios se establece que hay aproximadamente 69.396 

profesionales de enfermería a lo largo del país (Canales, 2021), de este número, 

sólo se tomará en cuenta a aquellos que actualmente trabajan en la RM. Se 

escoge esta población debido a que es el primer contacto con el paciente y 

principal responsable de generar el vínculo terapéutico, lo cual es fundamental 

para garantizar una atención de calidad.  

La muestra de una investigación corresponde a un subconjunto de los elementos 

de la población. En la investigación cuantitativa la muestra debe ser idealmente 

aleatoria, con un tamaño mínimo adecuado y representativa de la población 

(Cabieses, s.f). Dentro del universo de esta investigación (Profesionales de 

enfermería de la RM), la unidad muestral o de análisis correspondió a los 

individuos que son profesionales de enfermería, tomándose así una muestra de 

50 profesionales. La selección de la muestra se realizó previamente por los 

coordinadores del curso de Diseño de Proyecto de Investigación en el que se 
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establece que la muestra debe ser de al menos 30 individuos específicamente 

para investigaciones del tipo cuantitativa. 

Los criterios de inclusión que se abordaron en la investigación son los 

participantes profesionales de enfermería, que se encuentren actualmente 

trabajando en la RM y que deseen participar en la investigación. Se decide incluir 

a profesionales de enfermería de la RM para no crear una generalización 

inadecuada, esto podría ocurrir si la investigación se llevase a cabo en un 

establecimiento en específico (CESFAM, hospital, clínica u otros). Se excluyeron 

de la muestra al resto del personal de enfermería, ya sean TENS o auxiliares, 

además de estudiantes de enfermería que se encuentran en su formación 

profesional. Asimismo, no se incluyeron a aquellos profesionales de enfermería 

que no estén disponibles durante las jornadas de encuesta, ni a aquellos que no 

deseen participar de la investigación, como también a aquellos profesionales de 

enfermería que no trabajan en la RM. 
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2) Variables de la investigación 
Se realizó una exploración de variables, estas corresponden a cualidades o características de los sujetos de estudio. Pueden 

ser enumeradas, contadas o medidas cuantitativamente (Cuestas, 2009). En esta investigación se tomaron en cuenta variables 

cualitativas (nominales y ordinales) y cuantitativas (discretas y continuas). 

Variable Definición Tipo de 
variable  

Indicador de medición 

Identidad de 
género (del 
profesional) 

Cómo se siente cada 
individuo con respecto a si 
mismo en relación con su 
género y cómo lo expresa a 
través de su forma de vestir, 
comportamiento y aspecto 
personal (Planned 
parenthood, s.f.). 

Nominal La variable será categorizada según lo que indique el 
encuestado, las alternativas serán: 1. (Hombre Trans), 2. 
(Mujer Trans), 3. (Hombre Cis), 4. (Mujer Cis), 5. 
(Persona no binaria), 6. (No definido), 7. (Prefiero no 
decirlo). 
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Edad Tiempo vivido por una 
persona expresado en años 
(RAE, s.f). 

Discreta El entrevistado deberá colocar sus años cumplidos, 
hasta la fecha en la que se realizó la encuesta. Se darán 
rangos como alternativas: 1. (Entre 20 y 25 años), 2. 
(Entre 26 y 30 años), 3. (Entre 31 y 40 años), 4. (Entre 
41 y 50 años), 5. (Entre 51 y 60 años), 6. (Mayor de 60 
años). 
Al entregar rangos, se evitará números que no sean 
enteros, los cuales podrían dificultar la clasificación de 
datos. 

Nivel 
Educacional 

O también conocido como 
nivel educativo, corresponde 
al nivel de educación más 
alto que una persona ha 
terminado (OEHHA, s.f.). 

Ordinal Se registra según lo que indique el encuestado. Las 
alternativas serán: 1. (Educación profesional), 2. 
(Magíster), 3. (Doctorado), 4. (Profesional + 
Especialidad), 5. (Prefiero no decirlo). 

Nivel 
Socioeconó
mico 

Es el rango porcentual en 
que se ubican los hogares 
de acuerdo con los ingresos 
efectivos que perciben, 
número de personas que 
componen el hogar y sus 
características 
(Chileatiende, 2021). 

Ordinal Esta variable se categorizará según el índice 
socioeconómico, el cual da las alternativas de: 1. (Nivel 
socioeconómico bajo), 2. (Nivel socioeconómico medio), 
3. (Nivel socioeconómico alto), 4. (No lo sé), 5. (Prefiero 
no decirlo).  
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Años de 
experiencia 
laboral 
 

La experiencia laboral es el 
conjunto de aptitudes y 
conocimientos adquiridos 
por una persona o grupo en 
un determinado puesto 
laboral, o durante un periodo 
de tiempo específico 
(Westreicher, 2020). 

Discreta Se medirá a través de los años que lleva el profesional 
de enfermería ejerciendo su profesión. Este deberá 
escoger uno de los siguientes rangos: 1. (Entre 0 y 5 
años), 2. (Entre 6 y 10 años), 3. (Entre 11 y 20 años), 4. 
(Más de 20 años).  
Al entregar rangos se evitará números que no sean 
enteros, los cuales podrían dificultar la clasificación de 
datos. 

Haber 
recibido 
formación en 
el área de 
atención a la 
Comunidad 
Trans 

Se considera haber 
recibido/participado de 
alguna clase o haber 
asistido a un taller que 
hablará del manejo/atención 
de la comunidad Trans. 

Nominal Se categorizará en base a los antecedentes del 
entrevistado, con las alternativas de SÍ y NO, o “Tal vez, 
no lo recuerdo”. Ninguna de estas opciones tiene una 
jerarquización sobre la otra. 

Preferencia 
por recibir 
información 
sobre 
atención a 
personas 
Trans 

Busca saber si aquellos 
profesionales que no 
tuvieron formación en el 
área de atención Trans, les 
hubiese gustado o le 
gustaría recibir dicha 
educación. 

Nominal Se categorizará en base a los antecedentes del 
entrevistado, con las alternativas de “Sí” y “No”, o “Tal 
vez”. Ninguna de estas opciones tiene una 
jerarquización sobre la otra. 
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Conocimient
o concepto 
identidad de 
género 

Corresponde a conocer la 
definición del término 
“Identidad de género”, la 
cual es la percepción 
personal de cada individuo 
sobre sí mismo en cuanto a 
su género. 

Ordinal 
 
 
 
 
Nominal 

La variable se categorizará bajo el criterio de los 
encuestados con respecto a sus conocimientos. Se 
darán las alternativas de: 1. (Si), 2. (No), 3. (No del todo) 
Estas alternativas permitirán ordenar los conocimientos 
en niveles Alto, Bajo y Medio (respectivamente). 
Esta variable también se evaluará a través de la elección 
de una alternativa, que según la persona encuestada 
defina mejor el concepto de identidad, se dará como 
opciones: 1. (Percepción personal que un individuo tiene 
sobre sí mismo en cuanto a su género, puede o no 
coincidir con el sexo asignado al nacer), 2. (La identidad 
de género corresponde al sexo con el que una persona 
nace), 3. (Cuando el sexo asignado en el nacimiento 
corresponde a la percepción propia de un individuo), 4. 
(Otra). 
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Conocimient
o concepto 
Trans 

Corresponde a conocer la 
definición de Trans, la cual 
es “Personas cuya identidad 
de género no corresponde 
con el sexo biológico 
asignado al nacer”. 

Ordinal 
 
 
 
Nominal 

La variable se categorizará bajo el criterio de los 
encuestados con respecto a sus conocimientos. Se 
darán las alternativas de: 1. (Si), 2. (No), 3. (No del todo). 
Estas alternativas permitirán ordenar los conocimientos 
en niveles Alto, Bajo y Medio (respectivamente). 
Esta variable también se evaluará a través de la elección 
de una alternativa, que según la persona encuestada 
defina mejor el concepto de persona Trans se dará como 
opciones: 1. (Personas cuya identidad de género no 
corresponde con el sexo biológico asignado al nacer), 2. 
(Personas que tiene dos sexos, es decir, es hombre y 
mujer), 3. (Persona homosexual (gay / lesbiana)), 4. 
(Otra). 

Motivos de 
consulta de 
las personas 
Trans en los 
servicios de 
salud. 

Con esta variable se busca 
identificar los motivos, 
cuadros y/o enfermedades 
por los que suelen consultar 
las personas Trans en los 
distintos establecimientos de 
salud. 

Nominal La variable se categorizará según los conocimientos y 
experiencia propia de los encuestados. 
No se dan alternativas, es una pregunta con respuesta 
abierta y corta. Ninguna de estas opciones tiene una 
jerarquización sobre la otra. 
Luego se verán las respuestas que más se repiten. 
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Nivel de 
conocimient
os de 
protocolos 
(Vía clínica y 
protocolo 
Hospital las 
Higueras)  

Hace referencia al conocer 
sobre los protocolos, ya sea, 
saber en qué consiste, a qué 
personas considera y 
cuando se implementa. 

Ordinal La variable se categorizará según la apreciación propia 
del encuestado. Frente a la pregunta ¿Conoce de qué 
trata la "Vía Clínica para la adecuación corporal en 
personas con incongruencia entre sexo físico e identidad 
de género”? y ¿Conoce de qué trata el "Protocolo de 
atención y derivación para usuarios/as Trans” del 
Hospital Las Higueras de Talcahuano?, se darán las 
alternativas de: 1. (Si), 2. (No), 3. (No del todo). 
Estas alternativas permitirán ordenar los conocimientos 
en niveles Alto, Bajo y Medio (respectivamente). 
Ninguna de estas opciones tiene una jerarquización 
sobre la otra. 

Nivel de 
conocimient
o de 
Circulares 
número 21 y 
34 

Hace referencia al conocer 
sobre las circulares que 
existen en el país y que 
respalda la atención de 
salud de la comunidad 
Trans. 

Ordinal La variable se categorizará según la apreciación propia 
del encuestado. Frente a la pregunta ¿Conoce lo que es 
la circular número 21 para la atención de Personas 
Trans? y ¿Conoce lo que es la circular número 34 para 
la atención de personas Trans?, se darán las alternativas 
de: 1. (Si), 2. (No), 3. (No del todo). 
Estas alternativas permitirán ordenar los conocimientos 
en niveles Alto, Bajo y Medio (respectivamente). 
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Diferenciar el 
nombre 
social del 
legal. 

Permite identificar si los 
profesionales de enfermería 
partícipes de la investigación 
saben la diferencia entre el 
nombre social y el legal, 
ambos relevantes en la 
atención de personas Trans. 

Ordinal La variable se categorizará bajo el criterio de los 
encuestados con respecto a sus conocimientos. Se 
darán las alternativas de: 1. (Si), 2. (No), 3. (No del todo).  
Estas alternativas permitirán ordenar los conocimientos 
en niveles Alto, Bajo y Medio (respectivamente). 

Preferencia 
de uso de 
nombre 
social o legal 
al atender a 
una persona 
Trans 

Con esta variable se busca 
identificar como un 
profesional de enfermería se 
dirigirá a un paciente Trans y 
cómo lo registraría en la 
ficha clínica. 

Nominal Esta variable se categorizó bajo la preferencia y 
conocimientos de los encuestados a través de dos 
preguntas; “En caso de atender a una persona Trans, 
¿con qué nombre se referiría al paciente?” con las 
opciones de 1. (Nombre Legal) o 2. (Nombre social) y 
con la pregunta “¿En la ficha clínica que nombre 
registraría?” con las opciones de 1. (Nombre social), 2. 
(Nombre legal) o 3. (Ambos). 

Decisión al 
hospitalizar a 
pacientes 
Trans 

La variable busca identificar, 
frente a una situación ficticia, 
donde hospitalizarían a una 
persona Trans. Este punto 
es esencial para una 
atención inclusiva. 

Nominal Esta variable se categorizó bajo la preferencia y 
conocimientos de los encuestados. Ante la pregunta: “En 
el caso de tomar la decisión de hospitalizar a un paciente 
Trans, ¿dónde decidiría hospitalizarlo?” se dieron las 
alternativas de: 

- Donde el paciente se sienta cómodo 
independiente de la patología/cuadro que 
presente. 

- En el lugar que le corresponde según su sexo 
biológico asignado al nacer. 



 

20 

- Depende de la patología, pero siempre 
atendiendo a su identidad y al espacio en que se 
sienta cómode/o/a/. 
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3) Instrumento de la investigación y proceso de validación 
El instrumento utilizado en el estudio corresponde a un cuestionario estructurado 

y original vía Google Forms, creado completamente por las investigadoras 

(Anexo 5). Consta de tres secciones: Una primera parte en la cual se presentó 

el consentimiento informado (Anexo 6), en donde el participante pudo rechazar 

o aceptar su participación, además se confirma si el encuestado es profesional 

de enfermería trabajando en la RM (se excluye a TENS, auxiliares y estudiantes 

de enfermería). En una segunda sección, se realizaron las preguntas 

demográficas, las cuales buscan describir a los participantes desde un punto 

más social/económico. Finalmente, se expusieron preguntas destinadas a 

cuantificar el nivel de conocimientos de los profesionales participantes de la 

investigación. El instrumento utilizado para la recolección de la información pasó 

por las etapas correspondientes que conlleva una “Validación con comité de 

expertos”, incluido el proceso de construcción de está en donde se realizó una 

prueba piloto por las investigadoras, seguido de la validación realizada por el 

comité de expertos, que consta de investigadores y profesionales que se 

especializan en el área de la comunidad LGBTQ+. En esta se ejecutó una 

revisión de la encuesta, se verificó que las preguntas recogieran la información 

que se busca y también que estas cumplan los requisitos éticos básicos, es decir, 

que las interrogantes no inciten a la crítica o que hagan que el participante se 

sienta juzgado. Los comentarios efectuados por el comité de expertos 

(explicitados en el Anexo 7) se implementaron en la reformulación de la 

encuesta, la cual, luego de las modificaciones podrá ser implementada para la 

investigación. 

La encuesta creada se compartió por diversas plataformas sociales, al igual que 

a los correos de distintas organizaciones de enfermería por un periodo de 3 

meses desde marzo a mayo del año 2023. 
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4) Plan de análisis 
El plan de análisis de la investigación es del tipo descriptivo, el cual fue separado 

en 3 etapas, las cuales se profundizan a continuación. 

1. Análisis exploratorio.  
En esta etapa se realizó un análisis de datos recolectados por el instrumento, 

que en esta oportunidad corresponde a una encuesta. Se pasaron los datos del 

formulario a la plataforma de Excel para así facilitar la inspección y limpieza de 

la información. Se buscaron datos perdidos, ya que puede ocurrir que el 

encuestado salte una pregunta por equivocación. También se buscaron posibles 

datos erróneos, puesto que podrían encontrarse errores en el ingreso/tipeo de 

algunas respuestas. 

2. Análisis descriptivo.  

Una vez realizada la limpieza inicial, se procedió con el análisis descriptivo. En 

esta sección las variables cuantitativas y cualitativas fueron transcritas a una 

tabla, lo cual facilitó la detección de aquellos datos con mayor frecuencia o la 

moda de las distintas preguntas. Gracias a la modalidad de la encuesta, que es 

a través de alternativas y respuestas breves, se identificó de una forma más fácil 

y rápida las frecuencias y la moda. Finalmente se realizarán gráficos de barras 

simples con los datos más relevantes recolectados.  

3. Análisis estratificado. 
En esta sección se profundizó y analizó cada uno de los objetivos 

específicos (O.E.), así también si estos se lograron o no. 

a. O.E 1: Definir los protocolos de atención para la comunidad Trans 

que utiliza el profesional de enfermería. Este objetivo se evaluó 

preguntando a la muestra si conocen sobre las circulares N° 34 y 

21, el protocolo del Hospital de Talcahuano, y la Vía clínica. 

También se le solicitó a los encuestados que mencionen otros 

protocolos en caso de conocerlos. Una vez respondidas las 

preguntas, se tomaron las cifras para exponer al porcentaje de 

profesionales que conocen los protocolos y los que no, así como 

los que aplican dichos protocolos. 
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b. O.E. 2: Conocer cuáles son los motivos de consulta de la 

comunidad Trans según el profesional de enfermería. Este objetivo 

se logró permitiendo que la muestra mencionara cuales son, según 

ellos, los motivos principales de consulta de las personas Trans. 

Una vez transcritos los datos obtenidos se buscará la moda de los 

motivos de consulta, para conocer los predominantes.  

c. O.E. 3: Identificar el conocimiento que tienen los profesionales de 

enfermería sobre la atención inclusiva. Se consideró como 

atención inclusiva por parte de los profesionales de enfermería, el 

uso del nombre social para dirigirse al paciente Trans y el registro 

clínico de este. Entonces, para evaluar la atención inclusiva y los 

conocimientos sobre esta, se le preguntó a los encuestados si 

utilizan el nombre legal o social para dirigirse a una persona Trans, 

y si diferencian estos en la ficha clínica.   

5) Limitaciones de la investigación 
Dentro de las limitaciones de este estudio, en primer lugar, está la realización de 

la encuesta solo a nivel de la Región Metropolitana, lo que restringe los valores 

del estudio a una zona en particular y no a nivel nacional. Las características de 

la muestra de la investigación también son limitadas, ya que, esta va orientada 

exclusivamente a profesionales de enfermería de la RM, excluyendo así, a 

técnicos en enfermería, médicos, estudiantes y otros profesionales de salud, 

dejando de lado posibles experiencias importantes de las otras partes del equipo 

de salud. 

Por otro lado, la encuesta que se realizo es de respuestas cerradas, 

restringiendo así la opción de ampliar las opiniones y experiencias de los 

encuestados, por lo que, la información relevante se puede reducir. Además, 

esta investigación al ser de tipo cuantitativa tiene validez interna débil, ya que no 

se sabe si mide lo que quiere medir, pero a su vez resulta fuerte en validez 

externa (la información recolectada es generalizable al conjunto de una 

población). Por consiguiente, este tipo de investigación no saca al máximo toda 

la información que puede necesitar, ya que, los resultados se basan en los 

números que arrojan los estudios, sin considerar otros factores (Ochoa, 2005) o 
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respuestas que abarcan más allá de lo cuantitativo, como las emociones, 

sentimientos, experiencias, etc. La encuesta fue implementada por Google 

Forms, vía online, por lo que se requirió de un acceso continuo a internet para 

su realización, factor limitante ya que existe la posibilidad de que la persona que 

sea encuestada no cuente con internet o no tenga buena la señal al momento de 

contestar.  

También, al ser de tipo cuantitativo, no hubo análisis de asociación entre 

variables, o sea, no se analizó una relación de causa y efecto, puesto que esto 

es lo que busca el paradigma cuantitativo (Cabieses, s.f.). Por consiguiente, el 

corte transversal no considera la temporalidad del diseño, ya que, todas las 

variables se preguntarán al mismo tiempo (no aporta relación causal). Por último, 

se debe considerar la disposición que tubo la muestra para realizar la encuesta, 

en términos de realmente querer participar de esta. Esto también vendría siendo 

una limitación, ya que, no sabremos si la persona está tomando con seriedad la 

encuesta (que se tome su tiempo y no que responda todo de forma rápida sin 

siquiera leer las preguntas y respuestas). 

6) Aspectos éticos de la investigación 
Para este estudio, se revisaron los 7 principios éticos de Ezekiel Emanuel y su 

cumplimiento durante la realización de la investigación, al igual que los 4 

principios de bioética de Beauchamp y Childress (Siurana, 2010): no 

maleficencia, beneficencia, autonomía y justicia. Además, se desglosa el 

desarrollo de este informe según las condiciones de la declaración STROBE 

(Strengthening the Reporting of Observational studies in Epidemiology), la cual 

entrega las directrices sobre la forma adecuada de comunicar los estudios de 

investigación (Von Elm et al., 2008). 

Sobre los principios de bioética, se resguarda en todo momento el respeto por 

los sujetos de estudio, además de entregarles la autonomía de decidir si 

participar de este, procurando así cumplir el principio de autonomía. Para el 

cumplimiento del principio de no maleficencia y beneficencia, se permitió 

cualquier intervención, ya sean preguntas o comentarios de los participantes, 

para evitar generar situaciones que puedan sobrepasarlos o generarles daño. 

Además, con relación al principio de justicia, se aseguro el acceso a la 
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participación del estudio a la totalidad de la población muestral, por lo que toda 

persona profesional de enfermería de la RM tiene acceso a participar de este 

estudio.  

El desarrollo de esta investigación, como ya ha sido mencionado anteriormente, 

busco conocer el nivel de conocimientos de los profesionales de enfermería, por 

lo que tiene un valor e importancia social. Los resultados de la investigación 

pueden ser utilizados como herramientas para un nuevo acercamiento social y 

clínico a esta población, además de nuevas oportunidades para desarrollar 

nuevas intervenciones centradas en la atención de salud de las personas Trans 

y generar conciencia y conocimientos asociados a estos resultados. 

La investigación contó con la evaluación de un comité de ética capacitado para 

detectar y evaluar cualquier conflicto de interés que pudiera sobrevenir. 

Para la realización del estudio, se realizó una búsqueda exhaustiva sobre el 

marco teórico nacional e internacional sobre la atención a personas Trans, 

incluyendo más de 30 fuentes bibliográficas. Esta pesquisa de información 

respalda la necesidad de las investigadoras de conocer el nivel de conocimientos 

de los profesionales de enfermería de la RM sobre protocolos de atención a las 

personas Trans en la actualidad, además de otorgarnos las herramientas para 

formular y analizar los datos a recolectar, así como las conclusiones que se 

formarán. Por lo tanto, la realización de esta investigación cuenta con validez 

científica. 

La participación de nuestra investigación está igualmente presentada para la 

totalidad de la población muestral, por lo que toda persona profesional de 

enfermería de la RM tiene acceso a participar de este estudio. Se tiene la 

intención de encuestar al menos 30 profesionales de enfermería, según lo 

establecido por la facultad. A su vez, se hará énfasis en el beneficio que brinda 

a la investigación la participación de esta población, por el impacto y reflexión 

que puede generar en la sociedad y en los individuos el análisis de los resultados. 

Estas instancias de reflexión generan un beneficio en su desarrollo profesional, 

al integrar conocimientos e interiorizar las herramientas necesarias para abordar 

a la población Trans.  
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Es importante informar previamente a la muestra acerca de los riesgos que tiene 

participar de esta investigación, puesto que, en este caso, el uso de su tiempo 

para realizar la encuesta de esta investigación no podrá evitarse. Sin embargo, 

este riesgo es mínimo puesto que no afecta más de lo que podría afectar en la 

vida cotidiana de los participantes, el uso de su tiempo libre. 

Estuvo considerado dentro del tiempo designado para la encuesta la instancia 

de preguntas que pudieran tener los participantes, previo a la realización de la 

encuesta para asegurar una comprensión adecuada de la información y tomar la 

decisión de participar en la investigación. 

Además, se aseguró dentro del consentimiento informado la posibilidad de retiro 

de la investigación de los participantes en cualquier momento del desarrollo de 

esta, al igual que se garantiza la confidencialidad de sus respuestas, ya que no 

se pedirán datos personales. 
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RESULTADOS 

Al iniciar la primera etapa del análisis de resultados, es decir, el análisis 

exploratorio proceso en el cual se hace una “limpieza de los datos obtenidos”. 

Se obtuvieron un total de 51 respuestas de las cuales 48 cumplían con todos los 

criterios de inclusión. Se descuentan 3 encuestados ya que al momento de 

confirmar ser del grupo objetivo no cumplían con los requisitos, las respuestas 

definitivas fueron transcritas a la plataforma de Excel para facilitar el análisis de 

estas.  

Al realizar el análisis descriptivo de los 48 participantes finales destacan como 

características sociodemográficas que en cuanto a la identidad de género de 

los encuestados un 87,5% corresponden a mujeres cis, un 10,4% a hombres cis. 

El porcentaje restante correspondiente a 2,1% equivalente a una persona 

expreso ser heterosexual, lo cual corresponde a orientación sexual, para evitar 

este error se corrigieron las alternativas de la pregunta (Gráfico 1). 

Gráfico 1: Identidad de género de la muestra. 

 

El rango etario más común fue de 20-25 años con un 33,3%, seguido de las 

personas entre 26-30 años correspondientes a un 27,1%, un 22.9% correspondía 

a personas con 31-40 años, un 12,5% a personas entre 51-60 años y finalmente 

solo un 4,2% tenían entre 41-50 años (Gráfico 2). 
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Gráfico 2: Rango etario de la muestra 

 

Prevaleció aquellos que tenían como nivel educativo el profesionalismo con un 

70,8%, seguido de aquellos que además realizaron una especialidad con un 

14,6%, y los que tenían un magister con un 14,6%. Una persona indicó ser 

estudiante por lo que sus respuestas fueron eliminadas ya que no entraba en el 

grupo objetivo de la investigación. 

En cuanto al nivel socioeconómico de los encuestados, predominó el nivel 

socioeconómico medio con un 66,7% de prevalencia, seguido por el nivel 

socioeconómico alto con 18,8%. un 12.5% de los encuestados no sabía a qué 

nivel pertenece. 

 
Gráfico 3: Nivel socioeconómico de los participantes. 
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Un 56,3% de los encuestados presenta una experiencia laboral de 0 a 5 años, 

seguido de aquellos con 6 a 10 años de experiencia correspondiente a un 18,8% 

de los encuestados, finalmente aquellos con 11 a 20 años de experiencia al igual 

que aquellos con más de 20 años representaban un 12,5% de la muestra. 

 
Gráfico 4: Años de experiencia laboral de los encuestados. 

 

En la segunda sección de preguntas, correspondientes al nivel de 
conocimientos de la atención de la comunidad Trans, destaca que un 58,3% 

de los encuestados menciona no haber recibido clases o charlas sobre la 

atención a pacientes Trans durante su formación profesional/universitaria, un 

33,3% menciona si haber recibido y un 8,35% no recuerda. De aquellas personas 

que marcaron NO, en la pregunta anterior, es decir aquellas que no recibieron 

dentro de su formación, el 87,1% menciona que le hubiese gustado o le gustaría 

recibir educación sobre la atención a la comunidad Trans, el 9,7% de la muestra 

menciona qué tal vez le gustaría, y 1 persona menciona que no, representada 

por el 3,2% de los encuestados. 

Al evaluar el significado del concepto de identidad de género, tenemos que el 

83,3% de los encuestados menciona saber que significa, mientras que el 16,7% 

no del todo. Relacionada a esta misma pregunta un 97,9% de la muestra 

selecciona la alternativa correcta correspondiente al significado del concepto de 

identidad de género: “Percepción personal que un individuo tiene sobre sí mismo 

en cuanto a su género, puede o no coincidir con el sexo asignado al nacer”, 
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mientras que un 2,1% selecciona la alternativa de: “cuando el sexo asignado en 

el nacimiento corresponde a la percepción propia de un individuo”. 

Sobre la pregunta “¿Sabe a qué hace referencia el término Trans?”, se obtiene 

que el 87,5% de la muestra responde “Si”, mientras que un 8,3% de la muestra 

“No del todo”. Un 4,2% correspondiente a 3 personas respondieron que “No”. Al 

preguntar por la definición correcta del concepto Trans, un 95,8% de la muestra 

considera como mejor definición “Personas cuya identidad de género no 

corresponde con el sexo biológico asignado al nacer”, la cual corresponde a la 

alternativa correcta, mientras que un 4,2% considera que “Personas que tienen 

dos sexos, es decir, es hombre y es mujer” es la mejor definición del concepto 

Trans. 

Para la pregunta “¿Alguna vez ha tenido la oportunidad de atender a una persona 

Trans?”, el 66,7% de la muestra si ha atendido, un 29,9% no ha tenido la 

oportunidad, mientras que un 3,4% no recuerda haber atendido a una persona 

Trans. 

Un 31,3% de los encuestados menciona ante la pregunta “Según usted, ¿a qué 

área de atención acuden más frecuentemente las personas Trans?” que no 

saben, mientras que la segunda mayoría de los encuestados, un 20.9% a 

Psicología/Salud mental, un 18,8% cree que las personas Trans acuden más 

frecuentemente al servicio de Urgencias, 10,4% a Obstetricia, 8,3% al área 

Comunitaria, 6,3% al área Médico-Quirúrgico, y un 2,1% menciona que “Entiendo 

que no existe registro de personas trans en la salud chilena, me refiero a que 

exista un campo en la ficha clínica que lo identifique y lo parametrice para luego 

contar con estadísticas del área de atención o servicio específico”. Una persona 

dejó en blanco su respuesta correspondiente al 2,1% restante. 

Con respecto a la pregunta “¿Cuáles son, según usted, los principales motivos 

de consulta de las personas Trans?”, las respuestas fueron variadas ya que esta 

era una pregunta abierta. Se realizaron grupos de respuestas en base a las más 

repetidas, dentro de estas destacan: Consultas sobre terapia hormonal, Salud 

mental incluyendo consultas en psiquiatría, intentos suicidas, cuadros de 

depresión y episodios de violencia de género o violencia intrafamiliar (VIF), 
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también destacan cuadros médicos como infecciones de transmisión sexual y 

control de cirugías de reasignación sexual.  

En relación con el conocimiento respecto a las circulares y protocolos de 

atención, en la pregunta “¿Conoce lo que es la Circular número 21 para la 

atención de personas Trans?”, tenemos que el 22,9% de los encuestados si 

conoce que es la circular, mientras que 66,7% no lo conoce y el 10,4% no del 

todo. Por otro lado, la pregunta “¿Conoce lo que es la Circular número 34 para 

la atención de personas Trans?” el 81,3% no conoce lo que es, el 8,3% no del 

todo y el 10,4% de los encuestados si conoce.  

En la pregunta “¿Conoce de que trata la "Vía Clínica para la adecuación corporal 

en personas con incongruencia entre sexo físico e identidad de género”?”, el 

72,9% de los participantes respondió “no”, un 16,7% contestó “no del todo” y el 

10,4% restante contestó que sí.  

Con respecto a la pregunta “¿Conoce de qué trata el "Protocolo de atención y 

derivación para usuarios/as Trans” del hospital las Higueras de Talcahuano?”, el 

89,6% respondió no, el 6,3% contestó no del todo y el 4,2% que sí.  

Para la pregunta “¿Conoce usted otro protocolo relacionado con la atención de 

la comunidad Trans? En caso de ser así mencione su nombre” el 54,6% 

respondió que “No”, el 18,2% “Ninguno”, y un 27,3% indica si conocer otros 

protocolos dentro de los cuales mencionan: consultas psicológicas y controles 

de salud, programa de acompañamiento para personas Trans en los colegios y 

Ley N° 21.120 del Ministerio de Justicia (Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, art. 1, 2018). 

Un 89,6% contestó que sí sabe cuál es la diferencia entre el nombre legal y el 

nombre social, mientras que un 8,3% no del todo y un 2,1% que no.  

El 93,8% de los encuestados contestó que, en caso de atender a una persona 

Trans, se referirán con el nombre social, mientras que 6,3% se referiría con el 

nombre legal.  

Para la pregunta “¿En la ficha clínica que nombre registraría?”, tenemos que el 

62,5% registraría con ambos nombres, el 22,9% con el nombre legal y el 14,6% 

con el nombre social.  
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En la pregunta “En el caso de tomar la decisión de hospitalizar a un/a paciente 

Trans, ¿dónde decidiría hospitalizarlo?”, tenemos que el 77,1% de los 

participantes piensa que “Depende de la patología, pero siempre atendiendo a 

su identidad y al espacio en que se sienta cómodo/a”, mientras que el 16,7% 

respondió que la hospitalización seria “Donde el paciente se sienta cómodo 

independiente de la patología/cuadro que presente”, y el 6,3% “En el lugar que 

le corresponde según su sexo biológico asignado al nacer”.  

Por último, con respecto a la pregunta “¿Cree usted que el sistema de salud es 

inclusivo con las personas Trans?”, el 50% de los encuestados respondió que 

“podría mejorar”, un 47,9% que “no” y un 2,1% que “sí.”  

En la siguiente tabla se resumen los principales hallazgos de la encuesta 

aplicada. 

 

Tabla 1: Principales características sociodemográficas de las personas 

encuestadas. 
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Tabla 2: Principales características de los conocimientos de los encuestados en 

cuanto a la atención de personas Trans. 

Para finalizar con el análisis de resultados se realizó el análisis estratificado, con 

el fin de evidenciar si se cumplió o no con los objetivos específicos (OE) 

planteados. 

Para el primer OE: “Definir los protocolos de atención que utilizan los 

profesionales de enfermería sobre la comunidad Trans” se obtuvo que sólo un 

22,9% de los encuestados refiere conocer acerca de la circular 21, y un 10,4% 

sobre la circular 34. También sólo un 10,4% conoce de la vía clínica. Al preguntar 

por otros protocolos que podrían usar solo 2 personas mencionan conocer otros 

distintos a los mencionados. Con esto podemos concluir que solo un pequeño 
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porcentaje conoce sobre los protocolos creados, lo que nos hace pensar en 

aquellos que no los conocen y en qué será en lo que basan su atención a 

personas Trans. 

En cuanto al segundo OE “Conocer cuáles son los motivos de consulta de la 

comunidad Trans según los profesionales de enfermería” los participantes 

mencionan que los motivos de consulta más frecuentes son aquellos 

relacionados a salud mental, casos de violencia, terapia hormonal y cuadros 

médicos. El motivo más frecuente es consultas sobre terapia hormonal, sus 

costos y los beneficios para acceder a estos. 

Finalmente, para el tercer y último OE “Identificar el conocimiento que tienen los 

profesionales de enfermería sobre la atención inclusiva” se consideró como 

atención inclusiva el uso de nombre social para dirigirse al paciente y el registro 

de este en fichas clínicas. Un 93,8% de los encuestados utiliza el nombre social 

para dirigirse a las personas Trans. Un 89%,6 diferencia el nombre social del 

legal. Solo un 62,5% registra ambos nombres en la ficha. Además, un 77,1% 

hospitalizaría a un paciente considerando que depende de la patología, pero 

siempre atendiendo a su identidad y al espacio en que se sienta cómodo/a, un 

6,3% lo realizaría en base a su sexo biológico sin respetar su identidad de 

género. 
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DISCUSIÓN  

Con los resultados obtenidos se logra aportar una cifra por primera vez que 

cuantifique el conocimiento del profesional de enfermería en cuanto a la atención 

de las personas Trans, es decir, se llena el vacío de conocimiento que existía y 

que se identificó al momento de la revisión bibliográfica. También, el tener estos 

datos permite que no solo las y los enfermeros, sino que todo el personal de la 

salud concientice sobre la forma en la que la comunidad Trans es atendida en 

los diversos establecimientos de salud y sobre la necesidad de crear e 

implementar nuevos protocolos de atención que se enfoquen en abarcar las 

necesidades de esta población a través de una atención de salud inclusiva.  

Sobre los datos demográficos, la mayor parte de la encuestados corresponden 

a personas que se identifican como Mujer Cis. Al igual que en el documento de 

Caracterización de los profesionales de la salud en Chile (2021), de los 68.977 

profesionales de enfermería inscritos en la superintendencia de salud, el 86% 

corresponden a mujeres, es decir, 59.505 personas (Zanga, 2022). Por datos 

como este, y la evidencia recolectada se considera generalmente a la enfermería 

como una profesión femenina (García et al., 2004), por lo tanto, la investigación 

refuerza lo que expone la literatura. 

 

Para un estudio realizado en el año 2016 por el MINSAL un 49% de los 

profesionales de enfermería tenían menos de 34 años (MINSAL, 2017). Los 

resultados de esta investigación refuerzan los datos previos, ya que se obtuvo 

que un 60,4% de los encuestados tenía menos de 30 años, si bien no se sabe 

cuántos tenían menos de 35 años se puede concluir que el predominio de los 

profesionales con un rango etario menor son los que más predominan.  

El predominio del rango etario menor a 30 años se puede relacionar directamente 

al predominio de una experiencia laboral de 0 a 5 años, mientras más jóvenes 

sean los profesionales menos años de experiencia laboral tendrán, sin embargo, 

son estas generaciones de profesionales jóvenes las que buscan eliminar las 

brechas de la desigualdad en la atención de salud a personas Trans.  

La enfermería es una de las carreras con mayor empleabilidad en Chile, se 

estima que un 90% de los alumnos encuentra trabajo en el área tras el primer 
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año de egreso (Donde estudiar, s.f.), En esta oportunidad la mayoría de los 

participantes de la investigación, indica ser “profesional” y son un número 

reducido los que mencionan tener alguna especialidad o magister, esto 

contradice lo ocurrido en los últimos años, ya que, las y los enfermeras/os recién 

egresados de la universidad mencionan que los requisitos para postular a ciertas 

instituciones son cada vez más específicos, ya sea, solicitando ciertos años de 

experiencia laboral o presentando un curriculum más variado, es por esto que 

muchos prefieren seguir estudiando, ya sea realizando especialidades o cursos, 

para ampliar más su campo laboral, además con los formatos de cursos online 

esto se ve más facilitado (Feliu, 2020) .  

Por último, con respecto al nivel socioeconómico (NSE) en Chile un 36% de la 

población se identifica como clase media o que presenta un NSE medio 

(CADEM, 2022). Ser parte de esta población refiere ciertos ingresos monetarios 

y ciertas características sociales, por ejemplo, se asocia a que estas personas 

presentan un mejor nivel educacional debido a que suelen estudiar en escuelas 

privadas (Larrañaga y Rodríguez, 2014). Para la muestra de la investigación 

existió un predominio de aquellos que mencionan ser NSE medio, 

relacionándose a su vez con su nivel educativo profesional. 

 

En cuanto al análisis del nivel de conocimiento de los participantes, 

obtenemos por un lado, que los encuestados conocen acerca de conceptos o 

terminologías de la comunidad Trans, por ejemplo, conocer la definición de 

identidad de género o el significado de la palabra Trans específicamente en un 

97,9% y 95,8% de los casos respectivamente. Sin embargo, las normativas 

nacionales como la circular N° 21 o la Vía clínica para la adecuación corporal, no 

entran dentro del manejo teórico de los profesionales, a pesar de ser pocas las 

existentes sobre el tema. Esto se relaciona con la ausencia de una base de 

aprendizaje que incluyera los cuidados de enfermería y el marco legal que acoge 

a las personas de la comunidad Trans.  

Los profesionales de la salud no adquirieron conocimientos acerca de la atención 

a pacientes Trans durante su formación académica causándoles ansiedad al 

momento de atender a esta población debido a que no se sienten preparados 
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para brindar los cuidados adecuados. Esta situación se ve reflejada en la falta 

de competencias para realizar los procedimientos en su ayuda, generando 

instancias en las que se ve perjudicada la integridad de las personas Trans. En 

consecuencia, los docentes del área de la salud deben otorgar distintas prácticas 

clínicas en diversos grupos de interés para así elaborar planes de cuidado que 

sean acordes a las necesidades de las personas Trans (García et al., 2019) .  

 

Como se menciona en un estudio sobre la “Experiencia Trans en el sistema 

público de salud de la Región de los Ríos”, es necesario que los profesionales 

de la salud tengan las herramientas y capacitaciones adecuadas para así 

garantizar una atención de calidad a las personas que son parte de la comunidad 

Trans (Melin y Ruiz, 2019). Si bien los resultados reflejan que en la mayoría de 

los casos no existió una preparación académica que otorgara estas habilidades 

para atender a la comunidad Trans, se observa motivación de los encuestados 

por recibir educación y nuevos conocimientos sobre el tema.  

El déficit de conocimientos se refleja no solo a nivel nacional. Un estudio en Brasil 

sobre el conocimiento de estudiantes de enfermería sobre personas Trans revela 

que los estudiantes de enfermería se muestran inseguros al atender a personas 

Trans, esto debido al desconocimiento sobre formas de manejo, trato y cuidados 

en relación a este grupo poblacional (Ratuchnei et al., 2023). A nivel de América 

latina y el Caribe, un estudio del tipo revisión sistemática, menciona que los 

profesionales de la salud se auto reconocen con pocas habilidades y 

conocimientos para atender a la población Trans, además de referir no sentirse 

capacitados por no haber sido educados en temas de diversidad sexual y género, 

durante su formación (Hoyos et al., 2023). 

Cabe mencionar que el desconocimiento no solo proviene del profesional de 

enfermería. En un estudio realizado en el norte del país que buscaba cuantificar 

el nivel de conocimiento de los médicos, se obtuvo que 84% nunca tuvo alguna 

formación respecto al tema en su formación universitaria, 77% desconoce la 

existencia de normativas de trato a estas personas. Sin embargo, 96% se mostró 

interesado en recibir información respecto al tema (Zapata et al., 2021). De igual 

forma que se evidencia en esta investigación, el desconocimiento sobre la 
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atención a este grupo poblacional no es exclusivo a un profesional en específico, 

si no que se visualiza también en otras áreas de la atención de salud, por lo que 

se transforma en un problema general de la formación en el área de la salud. 

 

En relación al conocimiento en torno a los motivos de consulta de las personas 

Trans, según una investigación realizada en el sur de Chile sobre las vivencias 

de las personas Trans en los servicios de salud, se menciona que este grupo 

acude consulta principalmente por cuadros de salud de baja complejidad y salud 

mental, es decir no solo se reducen a especialidades como endocrinología y 

cirugía que son generalmente asociadas a las atención de personas Trans (Melin 

y Ruiz, 2019), además de terapia hormonal o violencia, como mencionan los 

evidencia rescatada. El MOVILH establece que existe una discriminación hacia 

la población transexual expresada a través de burlas, hostigamientos y 

denegación de salud, lo cual provoca muchas veces procesos de 

automedicación y evitar consultar en los servicios médicos, que en todos los 

casos ponen en riesgo la salud de esta población (MOVILH, s.f.). 

Finalmente, en cuanto a la atención inclusiva y el uso del nombre social , las 

personas Trans mencionan que a pesar de existir un marco legal que establece 

el derecho a ser tratados por su nombre social esto no es respetado en la 

mayoría de los centros asistenciales, lo cual se debe a múltiples factores, como 

lo son el formato de registro de la ficha clínica ya sea digital o escrita a mano, 

como también características propias del personal de salud como los son la edad 

y nivel de conocimientos respecto al tema (Melin y Ruiz, 2019). Para esta 

investigación un 89.6% de los encuestados sabe la diferencia entre nombre 

social y legal, de estos mismo un 93,8% de los participantes refiere que utilizará 

el nombre social para dirigirse a las personas Trans. El respeto del nombre social 

reconoce la identidad de la comunidad Trans, así mismo, se respetan sus 

derechos básicos como persona y aportan a su bienestar en el resto de la 

comunidad (UDP, 2022).  
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En cuanto a las limitaciones del estudio, al ser localizada solo en la región 

metropolitana no se consideran datos relevantes de otras regiones del país, lo 

cual podría crear una falsa generalización de la información.  

Por otro lado, al ser la muestra representada mayoritariamente por mujeres, se 

hace difícil generalizar los resultados del estudio a la diversidad de géneros 

pertenecientes a los profesionales de enfermería. 

Otra limitación del estudio es el instrumento de recolección de datos, al utilizar 

una encuesta se deja de lado la posibilidad de otros formatos donde se puedan 

abordar de una forma más completa otros temas en torno a la atención de esta 

población, como por ejemplo entrevistas personalizadas sobre casos reales. 

Asimismo, no se pueden abordar temas que vayan más allá de la encuesta por 

la metodología cuantitativa ocupada en el estudio. 

Al un análisis descriptivos, se excluye la visión profunda y las experiencias de 

los encuestados en relación a su trabajo profesional y su relación con las 

personas Trans, situación que se identifica como limitación del estudio. 
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CONCLUSIÓN  

Considerando los resultados obtenidos en la investigación, se puede concluir que 

los profesionales de enfermería de la Región Metropolitana presentan un 

conocimiento regular en cuanto a la atención de personas Trans. El problema 

surge en la deficiente formación académica de los profesionales de enfermería 

sobre la atención y manejo en salud de las personas Trans, al igual que sus 

necesidades específicas y áreas de mayor consulta. Si bien, la evidencia 

demuestra no ser este un problema exclusivo de los profesionales de enfermería, 

si no que, de otros miembros del personal de salud, no existe una base común 

de conocimientos para los estudiantes del área de la salud en relación a este 

grupo poblacional específico. 

Este déficit de conocimientos identificado en los encuestados representa un 

riesgo para las personas Trans, ya que impide abarcar de manera integral a los 

pacientes y darle los cuidados que requieren.  

Aunque destaca la motivación de los encuestados de sumergirse en los 

conocimientos sobre el tema, queda en manos de cada uno de ellos realizar la 

autocrítica correspondiente para abarcar de forma más integral a los pacientes, 

ya que todos los conocimientos que adquieran en su presente y futuro se los 

darán las normativas ministeriales y la experiencia. Entonces, queda en manos 

de la salud del país generar y aplicar nuevos protocolos y reglamentos de 

atención que se enfoquen en abarcar las necesidades de esta población, para 

poder abarcar la salud con un enfoque integral e inclusivo.  

Con esta investigación se entrega una pincelada de información actual sobre el 

tema al área de investigación en salud, ya que cifras y datos como los obtenidos 

son fundamentales para poder redirigir el enfoque educativo en la formación de 

estudiantes de pregrado del área de la salud. Sin embargo, aún se requiere 

profundización en estudios como este. Asimismo, se abren nuevas puertas de 

estudio sobre la atención Trans, tanto en términos de percepciones de la misma 

población, como de otros profesionales de la salud, así como también de los 

estudiantes de pregrado, quienes serán el futuro de la salud.  
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ANEXOS 
ANEXO 1: Flujograma de Búsqueda 
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ANEXO 2: Tabla de Resumen Bibliografía  
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ANEXO 3: Circular N°34 
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ANEXO 4: Fuente: Protocolo de atención y derivación para usuarios/as Trans 

del Servicio de Salud Talcahuano, 2015. 
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ANEXO 5: Instrumento de recolección de datos 
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ANEXO 6: Consentimiento informado y confirmación de participación. 

Consentimiento Informado 
Esta investigación es llevada a cabo por las estudiantes de enfermería de cuarto 

año de la Universidad del Desarrollo, Daniela Ocampo, Vieruzka Videla y Natalia 

Maldonado en conjunto con el tutor Wilson Albornoz. La finalidad del estudio es 

poder conocer el nivel de conocimientos del personal de enfermería al momento 

de atender a  personas Trans para esto se definió como objetivo general: 

”Describir el nivel de conocimientos del profesional de enfermería respecto al uso 

de protocolos de atención de salud a las personas de la comunidad Trans.”, 

también se definieron los siguientes objetivos específicos: definir los protocolos 

de atención que utilizan los profesionales de enfermería sobre la comunidad 

Trans; conocer cuáles son los motivos de consulta de la comunidad Trans según 

los profesionales de enfermería; e identificar el conocimiento que tienen los 

profesionales de enfermería sobre la atención inclusiva. 

Este estudio se ejecutará vía online a todos los profesionales de enfermería de 

la Región Metropolitana a los que se logre llegar, independiente de su servicio 

de trabajo en la red pública o privada. En esta oportunidad, se realizará una única 

encuesta vía Google Forms, la cual consta de 24 preguntas con un tiempo 

estimado de 8 minutos por entrevistado. 

El beneficio de esta investigación será poder rescatar las opiniones respecto a 

la atención inclusiva, siendo esto de gran importancia ya que la mayor cantidad 

de estudios que existe del tema tiene un enfoque más bien teórico y no práctico. 

Se otorgará material informativo a aquellos que lo deseen, con la temática 

tratada en la investigación, esta también se difundirá por redes sociales. Con 

respecto a los riesgos de la investigación, el profesional de enfermería podría 

perder su tiempo libre al momento de responder la encuesta. No existen costos 

asociados a la participación de esta investigación. 

Su participación en este estudio es totalmente VOLUNTARIA y AUTÓNOMA a 

lo largo de toda la investigación. Asimismo, puede retirarse de la investigación si 

lo desea en cualquier momento y no será juzgado, desde ya agradecemos su 

tiempo. 



 

65 

Aprobación: Este proyecto ha sido aprobado por el Comité de Ética Científico de 

Pre-Grado de la Facultad de Medicina Clínica Alemana – Universidad del 

Desarrollo (CEC PG). 

En caso de tener dudas o necesitar información, contactarse con el investigador 

Daniela Ocampo Varela vía mail a docampov@udd.cl, al teléfono de la 

Secretaría de la carrera de Enfermería UDD +56 223279310, y/o al Comité de 

Ética Científico de Pre-Grado UDD Sra. Alejandra Valdés al email 

avaldesv@udd.cl  

Reconocimiento del Participante en la investigación: 

● He leído y he entendido la información escrita en este formulario de 

Consentimiento Informado del proyecto Conocimientos de los 

profesionales de enfermería de la Región Metropolitana respecto al uso 

de protocolos de atención inclusiva a personas Trans.            

● Entiendo que mis respuestas serán confidenciales. 

● Consiento en el uso y divulgación de la información del estudio según lo 

que se describió en este formulario. 

Entiendo que puedo retirar y/o rechazar mi participación en este estudio en 

cualquier momento.  
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ANEXO 7: Comentarios de expertos para la validación del instrumento. 
1. Sugerencias realizadas por María Alejandra Rojas Flores, Profesora de 

Historia Universidad de Valparaíso. 

 

2. Sugerencias realizadas por Bastián Esteban Maldonado Villanueva, 

Abogado Universidad Alberto Hurtado. 
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ANEXO 8: Aprobación del comité de ética. 
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ANEXO 9: Autoevaluación del grupo 

Dentro de las transformaciones más importantes que se realizaron durante el 

proyecto de investigación trabajo fue el cambio de enfoque que se tenía en un 

comienzo de la investigación, ya que, en un principio el enfoque iba dirigido en 

la experiencia de la atención en salud desde el punto de vista de la comunidad 

Trans. Sin embargo, se concluyó que tenía mayor viabilidad enfocarse en los 

profesionales de la salud debido a que la recolección de datos es relevante para 

la formación académica-profesional de las alumnas. También se decidió dirigir el 

enfoque hacia los profesionales de Enfermería y no a todo el personal de la 

salud, ya que, de esta manera se tenía a una población más concreta y cercana 

a las estudiantes. Otro de los cambios importantes fueron los asociados al 

instrumento de recolección de datos, estas modificaciones se realizaron en base 

a las sugerencias de profesionales en tema. Por último, el cambio más frecuente 

fue la creación de un nuevo título, ya que, los anteriores eran poco llamativo para 

la audiencia. 

Dentro de las fortalezas del equipo se encuentra la capacidad de búsqueda de 

bibliografía de calidad, ya que, se utilizó una gran cantidad de artículos y bases 

de datos de alta confiabilidad con documentos de gran utilidad para la 

investigación. También, destaca la proactividad y el compromiso que el grupo 

tomó con el trabajo, refiriéndose en todo momento con respeto y seriedad que 

corresponde. El grupo en general tiene como gran fortaleza la capacidad de 

organización, distribuyendo el trabajo de forma eficaz entre los integrantes para 

lograr un avance productivo. Finalmente, un punto positivo del equipo es la 

responsabilidad en las entregas ya que todas fueron en el tiempo adecuado. 

Con respecto a las debilidades del grupo, está la falta de capacidad de sintetizar 

información relevante, viéndose directamente reflejado este punto en las 

presentaciones. Asimismo, el equipo suele estresarse con facilidad generando 

un auto sabotaje, en donde se duda mucho del trabajo que se está realizando, 

provocando que el grupo se encuentre más irritable con facilidad. 
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Por último, dentro de los aspectos a mejorar para futuros trabajos, está la 

capacidad de sintetizar la información de mayor relevancia al momento de 

exponerla presencialmente. También, se espera poder mejorar la disponibilidad 

de cada integrante a tener mayor flexibilidad con respecto a las ideas que se 

proponen y no centrarse solo en sus ideas para que así el trabajo fluya con 

naturalidad y haya más enriquecimiento de opiniones. Finalmente se espera que 

como grupo se gane mayor confianza con el trabajo realizado. 
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